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Ora. Lourdes Sabe Cruz Ponbeca 

  

  
  

comparecientes sor mayores de edad; todos de estado civil casados: 

ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Ambato y de paso por esta 

ciudad de Tena los primeros; y, el cesionario domiciliado en esta ciudad y 

cantón Tena provincia de Napo. Los comparecientes son civilmente 

hábiles y capaces para contratar y obligarse, una vez que se me han 

presentado las cédulas de ciudadanía y certificados de votación, de todo 

lo cual doy fe; y, cumplidos previamente los preceptos y requisitos legales 

del caso, dicen:- Que tienen a bien solicitar se eleve a escritura pública la 

minuta que se me presenta, la misma que transcrita es del tenor siguiente.- 

SEÑOR NOTARIO-- Sírvase insertar en el protocolo de escrituras públicas 

a su cargo una en la que conste el presente contrato de CESION DE 

PARTICIPACION, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de este instrumento 

público, por una parte, los señores cónyuges NELSON ASDRUBAL 

ALTAMIRANO PADILLA y CARMEN INÉS ROBALINO GARCÉS; y a 

quienes más adelante se les denominarán "LOS CEDENTES”; y, por otra 

parte, el señor RAMIRO ORLANDO JARRÍN BAYAS, a quien en lo 

posterior se le llamará “EL CESIONARIO”. Los comparecientes declaran 

ser ecuatorianos, mayores de edad, casados, domiciliados en la ciudad de 

Ambato y ciudad de Tena, provincia de Napo respectivamente. Hábiles 

para obligarse y contratar.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a.) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano 

de Quito, Doctor Humberto Navas Dávila, el veinte y siete de agosto del 

año mil novecientos noventa y nueve, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Tena, que hace las veces de Registro Mercantil, el 

trece de septiembre de mil novecientos noventa nueve, se constituyó e 

inscribió la Compañía de “Transportes Urbano Riopano CIA. LTDA.": y que 

además contiene la resolución de aprobación de la Superintendencia de 
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Dra. Lourdes Haba Cruz Ponseca 
  

  

segunda literal A) de este instrumento, es la de cuarenta dólares, que los 

cedentes declaran haberlos recibido a su entera satisfacción de manos del 

cesionario, En consecuencia los cedentes en forma expresa -renuncian a 

la acción de lesión enorme.- QUINTA.- DE LA ENTREGA DEL 

CERTIFICADO.- Se deja constancia que los cedentes entregan al 

cesionario, al momento de suscribir esta escritura, su certificado de 

aportación, para que sea anulado, y la compañía pueda emitir otro, a 

nombre del cesionario.- SEXTA.- DE LA INSCRIPCION Y DE LA 

MARGINACION.- Las partes quedan facultadas para obtener la inscripción 

de esta escritura en el correspondiente Registro de la Propiedad del cantón 

Tena que hace las veces de Registrador Mercantil; la marginación 

correspondiente en la escritura constitutiva de la compañía, otorgada ante 

el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Humberto 

Navas Dávila, el veinte y siete de agosto del año mil novecientos noventa 

y nueve; y, las demás anotaciones y marginaciones que fueren del caso.- 

SEPTIMA. DE LA PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS.- Se 

protocoliza, junto con esta escritura, y forma parte de ella, la copia 

certificada del acta de la sesión, en que se autoriza la presente sesión 

además de los documentos habilitantes respectivos.- Los comparecientes 

se afirman y ratifican en el total contenido de las cláusulas que 

antecedente; y autorizan a usted señor Notario, se servirá añadir las 

demás cláusulas de estilo necesarias para la perfección del presente 

documento. Firmado.- Abogado Bolivar Niñez, profesional con Matrícula 

número quince guion dos mil trece guion dos del Foro de Abogados. Hasta 

aquí la minuta, y con las observaciones realizadas por mí la Notaria y 

aceptadas por los comparecientes, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, y dispongo se incorpore al 

Protocolo de esta Notaría.- Con lo que termina el presente instrumento, 

  

  

Dir: Central Sucre 135 y Juan León mera R.H. Página | 4 
Telf: (06) 2888-016 Cel.: 0990840496 
Correo electrónico: cruzlourdesfíVgmail.com



    

  

Ofnery EIAJIS qy |  opeqordy 
  

ZOPU9A] PIN] “qY OPesIADy 
  

    TÁ) opogemen Ope10qeq     

  
    

yIOTONV TAA TRIEV HA 67 V“VNAL 

¿OOMHILLAHO 

"pTOT ONV TIA “OP TO), OXTINAN OTTO LAAdAA 

«960»  OJINAN TH NOD 'ODIIdOAd —YHOLOAS-TLLNVIJHAMA 

«IP E» ONOL TA NA TVALSIDAA OHIAJIA TV OAYANOV AU “0001 $ 

“VELNVOO “HOHOLVO TIA SOA TAA TIAAV AA ADNIAO TA VIASNOA 

ZAYI SAUANOT "VHA VIRIVION VHONAS VI ALNV “VNAL Ja 

UAVAMo VI NA VAVALIITAO VNAL HA AVAnto VI NA OAVITIDINOA 

'OUVSVI TIAID OAVISA  “SVAVE NIMIV£ OUNV'TJAIO OYIAVA 

YJONAS THU HOAVA V “VNAL HA AVADMIO VI NA SOAVITIDINAOG 

'SOUVSVI TIAID OUVISA “SIDAVD ONIIVIONA SHANI NAYVO 

A VIIaVvd ONVATAV.LTV TV4anHTasy NOSTAN SAAONAS SHDAANOD 

SOT YU0d OUVIHOLO “SANODVAIOLLAVd HA NOISAD HA VANLIJOSA 

-— MINASANA VI VGAVALSIDAA A VIRIOSNI ALNANIVITT VaHnó 

"NODO VIMILHO 

VNILXOINVO THU LEN VIH HA A UVAHIdO Ad VIHA OALSIDAA 

  

  

o 

VNIL] NoÍNv> 
in Ad PON > ma e "07 01, e 

  

         

ay Áop ¡eno 0| 0po] ep “uordelgajas ns ap Jebn¡ Á eyos; eusiu e ue “epeljes 
Á epeuny ejusuepiqop “YAVIILLAZO VIdOD VUNNDAS E]se oJeyuos ¡eno 
0] Sp ay ue “eus| UQIUE) [ap eJauud eJtejon Ju ejue oBuoJO es -"UQZey 

 



  

  
  

  

firmando para constancia los comparecientes, después de haber sido leído 

por mí, la Notaria en alta y clara voz, se afirman y ratifican en todo lo 

expuesto y lo hacen con la suscrita Notaría, en unidad de acto, de todo lo 

cual doy fe.- 

¿ATEO E AZAR 

     

SR. NELSON ASDRUBAL 
C.C. 180129846-2 
CV. 002-0149, 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON TENA 
CERTIFICACIÓN 

  

QUEDA LEGALMENTE REGISTRADO E INSCRITO EL 

PRESENTE NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES URBANO “RIOPANO 

CIA LTDA”. A NOMBRE DE: EL SEÑOR JOSÉ 

GONZALO CARRERA. POR EL PERIODO DE DOS 

- o O AÑOS. DE ACUERDO AL DERECHO REGISTRAL EN 

EL TOMO “2-N” NOMBRAMIENTOS, CON EL 

NUMERO “013” REPERTORIO NUMERO “0017” DEL 

AÑO 2012. 

CERTIFICO: 

Tena, a 25 de Enero del año 2012. 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1590017929001 

RAZON SOCIAL: TRANSPORTES URBANO RIOPANO CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 13/09/1999 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

z FEC. REINICIO: ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS REGULARES DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS EN BUSES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: ” / 

  Provincia: NAPO Cantón: TENA Parroquia: TENA Barrio: BELLAVISTA ALTA Calle: 15 DE NOVIEMBRE Número: 655 Intersección: 12 DE FEBRERO Referencia: JUNTO A COMERCIAL MARTINEZ Oficina: P.B. Telefono Trabajo: 062887259 

ra 

E O 
) 

poz 
, 

pos | | á / 
LONA DA AS 
CA praÍ Oo LN 

  
  

  

  

¡[FIRMA DEL CONTRIBUYENTE - SERVICIO DE RENTAS INTÉRNAS 
É, 

Usuario: VSLP240511 Lugar de emisión: TENA/AV. 15 DE NOVIEMBRE Fecha y hora: 28/02/2013 16:23:34 
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